Montevideo, 28 de noviembre de 2014.
Señor

Contador Auditor destacado ante el

Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca

Pedro Vigil

E.E. 2014-17-1-0008610  E. 6818/14

Oficio 9927/14
Transcribo la Resolución adoptada por este Tribunal en su acuerdo de  fecha 26 de noviembre de 2014:       
“VISTO: estas actuaciones remitidas por la Auditoria destacada en el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (M.G.A.P), relacionadas con el convenio suscrito con la Administración Nacional de Correos (A.N.C.) con fecha 31 de octubre de 2012;  

RESULTANDO: 1) que, con fecha 17 de octubre de 2012, la Secretaría de Estado actuante resolvió celebrar un convenio con la Administración Nacional de Correos, cuyo objeto es la prestación por la misma de servicios financieros para el pago de subsidios a productores, en el marco del Proyecto de Desarrollo y Adaptación al Cambio Climático (DACC);

2) que, con fecha 31 de octubre de 2012, se celebró el convenio proyectado estableciéndose:

2.1) que el MGAP se obliga al pago de la comisión establecida y la ANC se obliga a la prestación del servicio, para lo cual pone a disposición su red de locales, a los efectos de la realización de transacciones mediante modalidad de giro postal como medio de pago y cobro a terceros;

 2.2) que el precio a abonar por el M.G.A.P. a la A.N.C. por los servicios prestados por cada transacción, es un importe fijo de $50, más el 0.8% del monto enviado;

2.3) que se abonará en forma mensual mediante la acreditación de su pago en la Cuenta 152 3008-0 del BROU;

2.4) que el plazo del convenio es de cinco años desde su suscripción, pudiendo ser prorrogado por ambas partes a su vencimiento;

3) que se remiten: Documentos de Afectación, Compromiso y Obligación Nos. 000317, de fecha 13/10/2014, Inciso 07 “MGAP”, Unidad Ejecutora 007 “Dirección General de Desarrollo Rural”, Programa 322, Proyecto 207, Objeto del Gasto 269, Financiamiento 11 “Rentas Generales”, por la suma de $549.562, y asimismo detalle del Lote a intervenir Nº 0392 por el mismo importe;

4) que si bien la Auditoría destacada de este Tribunal ante el M.G.A.P. viene interviniendo los gastos emergentes del Convenio, en esta oportunidad remite las presentes actuaciones por estimar que en su totalidad excederán su competencia; 

5) que dichas intervenciones se han realizado en el marco de la competencia atribuida por el Artículo 4 de la Ordenanza Nº 72 de  23 de mayo de 1996 de este Tribunal a los Contadores Delegados o Auditores destacados del mismo, que habilita a intervenir en el momento del pago los gastos cuyo monto no exceda de la Contratación Directa Ampliada;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 161 de la Ley 17.930 creó el Programa 07 “Desarrollo Rural”, en el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, cuya Unidad Ejecutora es la Dirección General de Desarrollo Rural, la que tendrá, entre otros cometidos, ejecutar los planes y programas dirigidos a brindar asistencia y apoyo a las familias rurales;

2) que el Artículo 383 de la Ley 18.719 de 27.12.2010 creó el “Fondo de Desarrollo Rural” con el cometido de elaborar y financiar los planes y proyecto de desarrollo rural, cuya administración y ejecución, de conformidad con lo dispuesto por el Decreto Nº 296/011 reglamentario  del citado Fondo, quedó a cargo de la Dirección General de Desarrollo Rural, para lo cual se autoriza al MGAP a realizar convenios con instituciones públicas o privadas; 

3) que de conformidad con lo establecido por el Artículo 747 de la Ley 16.736, se creó la Administración Nacional de Correos, como Servicio Descentralizado, con el cometido de prestar servicios postales, transporte o distribución y entrega de envíos de correspondencia, giros postales y productos postales en general;

4) que en consecuencia, las partes están legalmente habilitadas para celebrar el convenio que se remite;                                     

5) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del Convenio, encuadra en la causal de excepción establecida por el Numeral 1) del Literal C) Artículo 33 del TOCAF;

6) que si bien con anterioridad la Auditoría destacada en el M.G.A.P. ha intervenido gastos emergentes del presente convenio, dada la comisión porcentual fijada y el plazo establecido, se estima que el mismo excederá la competencia atribuida a la misma (Resultando 5);                                    

7)  que por Resolución de fecha 11 de mayo de 2005, este Tribunal acordó que, dada la competencia atribuida por los Artículos 211 y siguientes de la Constitución de la República, compete al mismo, no sólo el control previo de legalidad en los gastos y en los pagos, sino además el ejercicio de un control permanente que también debe hacerse extensivo a la legalidad de las distintas etapas contractuales, por lo cual, los Organismos del Estado deben remitir los antecedentes de las contrataciones a Dictamen preventivo de este Tribunal;

8) que en el marco de lo dispuesto en la mencionada Resolución, los convenios entre Organismos del Estado configuran una forma de contratación administrativa, debiendo remitirse a este Tribunal a los efectos del control de legalidad correspondiente, en el marco de la competencia constitucional de contralor dispuesta;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Cometer la intervención de los gastos derivados del presente Convenio al Contador Auditor destacado en el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, previa verificación de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Tener presente lo expresado en los Considerandos 6 a 8; 

3) Comunicar al Contador Auditor, y 

4) Devolver las actuaciones.”
Saludo a Usted atentamente.
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